
 

 

 
 

 
 
 
 
PROYECTO ESPECIAL CHAVIMOCHIC 

 

Resolución Gerencial Nº   297 -2022-GRLL-GOB/PECH 
      

      Trujillo, 27 de octubre del 2,022 
 
 
 

  VISTO: el Informe Nº 027-2022-GRLL-GOB-PECH-06.4-

CPAT, de fecha 26.10.2022, del Área de Control Patrimonial, relacionado con los montos de 
depreciación consignados en la Resolución Gerencial N° 292-2022-GRLL-PECH; 

 

 CONSIDERANDO: 
 

 Que, el Proyecto Especial CHAVIMOCHIC, creado por 

Decreto Supremo Nº 072-85-PCM, encargado de la irrigación de los valles de Chao, Virú, Moche y 
Chicama, constituye una Unidad Ejecutora transferida al Gobierno Regional La Libertad, mediante 

Decreto Supremo Nº 017-2003-VIVIENDA; 

 
 Que, mediante Resolución Gerencial N° 292-2022-GRLL-

PECH, de fecha 19.10.2022, se aprueba a baja contable de los bienes mueves que se indican y de 
acuerdo al detalle contenido en el Informe Técnico Nº 003-2022-GRLL-GOB/PECH-06-C.P. de fecha 

12.10.2022; 
 

  Que, mediante documento de Visto, de fecha 26.10.2022, 

el Área de Control Patrimonial se dirige al Área de abastecimientos y Servicios Generales solicitando 
la modificación de los montos de depreciación de los bienes muebles dados de baja con la pre 

citada resolución gerencial, toda vez que se indicaron montos de depreciación correspondientes al 
mes de noviembre, debiendo haberse considerado al mes de octubre;  

 
 En uso de las facultades y atribuciones conferidas en el 

marco del Reglamento de Organización y Funciones del Proyecto Especial CHAVIMOCHIC aprobado 

por Ordenanza Regional Nº 008-2011-GR-LL/CR, modificada por Ordenanza regional N° 012-2012-
GR-LL/CR; y, con las visaciones de las Oficinas de Asesoría Jurídica y Administración; 

 

 SE RESUELVE 
 

 PRIMERO.- Rectificar el primer resolutivo de la 

Resolución Gerencial N° 292-2022-GRLL-GOB/PECH, respecto al monto de depreciación (octubre 
2022), de acuerdo al detalle siguiente: 



 

Resolución Gerencial Nº  297 -2022-GRLL-GOB/PECH                              -02- 

 

 
 

 
 

 
SEGUNDO. Hágase de conocimiento de la Dirección 

General de Abastecimiento del Ministerio de Economía y Finanzas; de la Oficina de Control 

Patrimonial de la Oficina de Administración del Proyecto Especial CHAVIMOCHIC y del Gobierno 
Regional La Libertad.   
 
  
 
 
 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase 
 

 
 

 
    

 

 

ING. EDILBERTO NOE ÑIQUE ALARCON, PH.D.   
           Gerente     
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